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SANTA CRUZ: VACACIONES JUDICIALES

COLECTIVAS

- En cumplimiento a la CIRCULAR TDJ – SCZ – SP N.º 47/2023, 48/2023 y

49/2023, la vacación judicial colectiva de la gestión 2023 en el

Departamento de Santa Cruz, será cumplida en tres grupos, el PRIMER

GRUPO desde el día 05 al 29 de diciembre del 2023, retornando a las

actividades judiciales el 02 de enero del 2024, el SEGUNDO GRUPO

desde el día 08 de enero al 01 de febrero del 2024, retomando las

actividades judiciales el 02 de febrero del 2024 y el TERCER GRUPO

desde el día 05 al 29 de febrero del 2024, retomando las actividades

judiciales el 01 de marzo del 2024.

MATERIA CONSTITUCIONAL
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- Se encontrarán de turno del 05 al 29 de diciembre y harán uso de sus

vacaciones del 08 de enero del 2024 al 01 de febrero del 2024, serán los

siguientes:

JUZGADO / TRIBUNAL JUEZ / VOCAL

Sala Constitucional 1º
Dra. Carla Alejandra Arancibia Morato
Dr. José M. Gutiérrez Velásquez

Sala Constitucional 2º
Dr. Efraín Cruz Limachi
Dr. Aldo Quezada Cerruti
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MATERIA LABORAL 

- Los juzgados que se encontrarán de turno del 05 al 29 de diciembre y

harán uso de sus vacaciones del 08 de enero del 2024 al 01 de febrero

del 2024, serán los siguientes:

- Los juzgados que se encontrarán de turno del 05 al 29 de diciembre y

harán uso de sus vacaciones del 05 al 29 de febrero de 2024, serán los

siguientes:

JUZGADO / TRIBUNAL JUEZ / VOCAL

Juzgado Público de Trabajo y
Seguridad Social 7º

Dr. Ramiro Titicocha Calizaya

Juzgado Público de Trabajo
y Seguridad Social 10º

Dra. Carmen R. Espechi Hurtado

JUZGADO / TRIBUNAL JUEZ / VOCAL

Sala Social y Administrativa
contenciosa y Contenciosa
Administrativa 1º

Dr. Oscar J. Menacho Angeleri
Dra. Sandra Aguada Romero

Sala Social y
Administrativa contenciosa y
Contenciosa Administrativa 2º

Dr. Freddy Larrea Melgar

Juzgado Público de Trabajo y Seguridad
Social 8º

Dra. Sonia Judith Rivas Rojas

Juzgado Público de Trabajo y Seguridad
Social 13º

Dra. Yersina Portal Centellas



MATERIA CIVIL

- Los juzgados que se encontrarán de turno del 05 al 29 de diciembre y harán

uso de sus vacaciones del 08 de enero del 2024 al 01 de febrero del 2024,

serán los siguientes:

- Los juzgados que se encontrarán de turno del 05 al 29 de diciembre y harán

uso de sus vacaciones del 05 al 29 de febrero de 2024, serán los siguientes:

JUZGADO MIXTO

MATERIAS: PENAL, CIVIL, COMERCIAL Y FAMILIA
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JUZGADO / TRIBUNAL JUEZ / VOCAL

Sala Civil y Comercial 4°
Dra. Arminda Méndez Terrazas
Dr. David Rosales Rivero

Juzgado Público Civil y Comercial 1º Dr. Fabiano C. Chji Torrez

Juzgado Público Civil y Comercial 3º Dra. Claudia J. Méndez Durán

Juzgado Público Civil y Comercial 17º Dra. Verónica Vásquez Salvatierra

JUZGADO / TRIBUNAL JUEZ / VOCAL

Juzgado Público Mixto Civil Comercial,
Familia e Instrucción Penal 2º

Dr. Yiye David Ríos Sarabia

Juzgado Público Mixto Civil Comercial,
Familia e Instrucción Penal 3º

Dr. José Luis Rodríguez Echeverria
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JUZGADO / TRIBUNAL JUEZ / VOCAL

Juzgado Público Civil y Comercial 10º Dr. Julio Gerardo Rosado Rojas

Juzgado Público Civil y Comercial 14º Dra. Valeria Munguía Aguilera

Juzgado Público Civil y Comercial 24º Dr. Robby Saul Cordero Churata
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SUSPENSIÓN DE PLAZOS PROCESALES De acuerdo a lo que establece el

inciso IV del artículo 126 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por

la Ley N° 610 de 13 de junio de 2016, durante el cumplimiento de la vacación

Judicial Colectiva, todo plazo en la tramitación de los juicios quedará

suspendido.

- Los juzgados que se encontrarán de turno del 05 al 29 de diciembre serán

los siguientes:

MATERIA ADMINISTRATIVO, TRIBUTARIO, COACTIVO FISCAL

JUZGADO / TRIBUNAL JUEZ / VOCAL

Juzgado Administrativo Tributario Coactivo
Fiscal 3º

Dra. Laura V. Lanchipa Peña



NUESTRA FIRMA

PPO Abogados es la firma de abogados más grande de Bolivia, con más de

100 profesionales trabajando desde sus oficinas de La Paz, Santa Cruz,

Sucre, Cochabamba y Cobija. PPO es reconocido por ser líder del mercado

legal boliviano y cuenta con un equipo altamente especializado en materia

laboral, constitucional, civil y tributario.

www.ppolegal.com

Telf.(+ 591) 6 200 20 20 

SANTA CRUZ
Av. San Martín Nº 155

Ambassador Business Center

Piso 18 

SUCRE
Calle Bolívar N° 326

Centro Histórico

LA PAZ
Av. Ballivián 555. Edif. El Dorial,

Piso 14

COBIJA 
Avenida 16 de Julio N°149

Centro

COCHABAMBA
Edificio Empresarial Torre 42,

Piso 6. Calle Papa Paulo N°604

CONTACTO

Si requiere más información sobre el contenido del presente documento, el 

equipo de PPO  queda a su disposición.

Alejandro Pemintel

SOCIO DIRECTOR

apemintel@ppolegal.com

Meliza Aliaga

ASOCIADA SENIOR 

maliagal@ppolegal.com

Luz Marina Iriarte

ASOCIADA SENIOR

liriarte@ppolegal.com



SUSPENSIÓN DE PLAZOS PROCESALES De acuerdo a lo que establece el

inciso IV del artículo 126 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por la

Ley N° 610 de 13 de junio de 2016, durante el cumplimiento de la vacación

Judicial Colectiva, todo plazo en la tramitación de los juicios quedara

suspendido.
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